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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Día 28 de agosto de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Francos ..........................
Libras ! clearin* .......LWT&S , extraclearing
Dólares ............................
Liras ........ .. ....................
Francos suizos ....... ...
Reichsma'rk ............... .
Florines ............................
Belgas ...............................
Escudos :...........................
Peso m oneda legal ...
Coronas suecas ............
Coronas noruegas .....
Coron a s  d a n e s a s

clearing .....................

COMPRA

20.50
40.50 / 
38.10 ; 
10,95 
57,60

*253.00
4,24

43.50 
2,53 
2.60 
»

221.35

VENTA

21.00

41.50

11,22
55.03

2o9,35
4.34

44.60
2.60
2.66
>

226.9C

NOTA.— Las divisas no cotizadas de
berán rem itirse  al  In s t i tu to  Español de 
Moneda E x tran je ra  en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA

Po r  el Banco ile Créd ito  de Z arago
za, domiciliado en Zaragoza, calle de la 
Independencia , núm. 32, se ha d enunc ia 
do '.ante  esta Delegación de Hacienda la 
desapar ic ión, d u ran te  la dominación 
marxista, de los .siguientes valores depo
sitados en sus Sucursales de Barbas trd ,  
Híjar ,  La Pueb la  de H ija r ,  Albalate  y 
Graos.

Deuda Amortizable al 4 por 100. emi
sión 1908, serie A, números 14.029 al 
32; serie B, número 2.908; serie <D, 
número 927: por un importe total  de 
diecisiete mi'i pesetas nominales.

Deuda Amortizable  al 5 por 100, emi
sión 1927. sin impuestos, serie A, n ú 
meros 16.200, 33.799 al 800, 116.380, 
1Í6.743 v 44, 221-890 al 93, 276.107. 
276.112. 309.642 al 58. 312.181. 332.753 
al 60, 363.002. 407.106, 444.081 al 84, 
449-840, 507.495. 521.554 v 55. 525.316, 
569.177, 603.353. 686.365’, 7 2 5 . 2  5 3, 
871.702 al 5 ;  serie B, números 100.476, 
110.991 y 92. 209.383, 229 559. 239.315. 
284.133 : serie C. números 35.249. 62.084, 
96.530, 161.550, 168.412. 172.625 y 26, 
179.621, 179.622. 192.282, 2-40.476; por 
un importe  to ta l  d-e ciento un mil peset- 

aomi&ales,

Deuda Amortizable al 5 por 100. emisión 
 1927, con impuestos, serte A, nú- 

| m a n í  1)4.590 al 93, 187.218 y 19. 357.495 
ai 67; serie C. números 63.523 y 24; 
serie. E, número 4.792; por un importe 
total  de t re in ta  y nueve mil quinientas 
pesetas noriiina'tes.

D euda  Amortizable al 3 por 100, emi
sión 1923, sin impuestos, serie A, n ú 
meros 199.353; seria B, números 43.134 
al 58. 60.913; ser.e C. números 816. 
26.697, 50.354, 50-255, C5.514 y 15.
71.630. 79.457; serie F ,  número 8.480 : 
por un importa total  de ciento cinco mil 
(pimientas pesetas nmniruiles.

Deuda Am od izable al 4 por 100, em i
sión 1923. sin impuestos, serie A, nú- 

i mero 125.566; por un importe  to tal  de 
j cuatrocientas pesetas nominales, 
j D euda  Amortizable 4 por 100, emisión 
i 1935, sin impuestos, serie A, números 
■; 496-268 al 72; por un importe  total de 
j  dos mil quinientas pesetas nominales.  

Deuda Ferrov ia r ia  5 por 100, emisión i 
1925. sin impuestos, serie A, números j 
22.820 al 22. 69.181 y 82, 69.189. 69,191 ; | 
serie B. números 34.408, 35.768 por un j 

, importe  total de trece rnd quinientas
I pesetas nominales. I

D euda P e rp e tu a  E x te r io r  al 4 por 100. 
emisión 1933. sin impuestos, ¿eri-e A.

j números 26-424 al 26 : serie E ,  números 
10.031 y 32 ;  serie H ,  número 4.292:
por un importe  to ta l  de veintisiete mil 
doscientas pesetas nominales.

Deuda P e rp e tu a  In te r io r  al 4 por 100. 
emisión 1930, con impuesto, serie A,

• núms. 80.948. 128.919. 283.936, 292.650.
346.180 al 85, 529.989 v 90, 530.074 al

5 77, 530.136 y 37, 610.8C6 al 9, 610.817.
611.257 v 53, 611.533, 611.641, 611.701.
611 .747 /  611-749 al 53. 611.754 a! 56. 

t 611.757 al! 59. 611.761 al 70. 611.793 a;.
97. 611.835 al 37. 611.892. 612.013 v 14. 

l 612.1C5 al 12. 673-046 v 47, 741.136' a!
t 47. 741.170 al 72. 741.187 y 88. 741.228. 

741.229. 780.868 al 70. 847.493. 860.946 
v 47. 860 948, 861.528 y 29. 861.524. 

¡ 861.536, 861.801, 861.926, 8 6 8.0 4 8 .
872.085: serie B. números 29:977, 32.531, 
131.930. 131-933, 131.953 al 55. 131.953 

l al 63, 157.611 al 13, 157.615 y 16.
176.364, 180.306 v 7 :  serie C . números 

é 3.434. 12.693. C9.W3, 47.777,. 43,.395.
132.673 al 76. 182.277; serie D . núme- 

l ros 37.969. 37 975: serie G .  números 
58.724-, 72 237 al 41: serie H. números 

i* 44.760, 57.140. 57.142 al 44 , .70 .568; por 
{  un im porte  total de ciento ochenta  y un 
3 mil ochocientas pesetas nominales.
L Lo que se hace público por segunda
I, vez por el presente anuncio, para  que 
1, el tenedor  o tenedores de los tí tulos re* 
>, feriólos los entregue o formule reclama- 
L ción, si se cree con derecho a ellos, an- 
l, te  esta Delegación, en el plazo de trein- 
3, t a  días, en cumplimiento de lo dispues- 
)r to en la Ley de 24 de  febrero de 1941 
t- y O rden  de 3 de mayo siguiente, en L 

, inteugencia que de no verificarlo serán

declarados nulos y fuera de circulación.
Zaragoza. 13 cíe agosto de 1942.-—EL 

Delegado de Hae.cnda,  R-amun Feñarre -  
donda.

4.104-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA 

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula ce citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de don Luis Lio bel. de la Sociedad A n ó 
mina C. Y. R  ' S. A-, que ú lt im am en
te 'Jo tuvo en Coúi (Málaga b se le haca 
saber por medio de la presente que & 
las once. Iteras del día t re in ta  de oc tu 
bre. y en esta Delegación,  calle Ve- 
larde,  núm. 1, lia de celebrarse J u n t a  
A dm in is tra t iva  para ver y fallar  el ex
pediente número 273 be 1938, instruido 
por aprehensión de 140 pares de medras 
de seda, en el que figura encartado, asi 
como que puede p resen ta r  en el acto de 
la J u n t a  las pruebas que estime p e r t i 
nentes a su mejor- -defensa, y que t iene 
derecho a designar, un vocal que forme 
parte  de la misma y que habrá  de sér 
individuo de la Cám ara  de. Comercio, 
comerciante o industr ia l  matriculado en  
esta capital,  -con más de cinco años cid 
ejercicio.

Lo que se publica a nos efectos del  
ar ticulo 37 del R eg iamente  de Proced i
mientos de 29 de julio de 1924, debiendo 
adver t ir le  que de no concun  r  será fa
llado en rebeldía.

H uelva .  24 de agosto de  1942.-^E1 
Secretario  de la J u n ta ,  Fernando  Díaz.  
V s ío  bueno: El Delegado-Presidente,  
P. S ..  G arc ía  de Carellán.%

2.207-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

S e c r e t a r ía  de  la J u n t a  A d m i n i s t r a t i v a
Cédula ce citación

De'Oon.'H-ié.'.do-u' e]' actual domicilio 
bel S t \  G eren te  be la Casa C. Y. R .  
S. A.,  Sociedad Anónima, que ú l t im a
mente lo tuvo  en la calle de Usandiza- 
ga. núm. 8 , de San  Sebastián ,  se le 
hace saber por medio de la  presente  
que' a las once horas del día t r e in ta  de  
octubre, y en esta Delegac ión, calle Ve- 
larde.  número 1, h a .d e  celebrarse J u n t a  
A dm in is t ra t iva  para ver y fallar el ex
pediente número 273 de 1938, instru ido 
por aprehensión de 140 pares de medias 
de seda, en el que figura en ca l lado ,  as i 
c.omo que puede p resen tar  en el acto de 
la J u n ta ,  las pruebas que es time p e r t i 
nentes a su mejor  defensa , y que t iene 
derecho a designar un vocal que formo 
par te  de la m is m a ' y que h ab rá  de  ser 
individuo de iia C á m a ra  de Comercio, 
comerciante q industrial matricúlalo en
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esta capital, con más de cinco años de 
ejercicio..

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924, debien
do advertirle que de. no concurrir será 
fallado en rebeldía.
' Huelva, 24 de agosto de 1942.—El "Se
cretario de-la Junta/ Fernando Díaz.— 
Visto bueno: El Delegado Presidente, 
P. S., García de Carellán.
•2 2 0 8 -0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SORIA

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cupo

nes de lia Deuda del Estado por las cla
ses,- emisión y vencimiento que a conti
nuación se' expresan, se hace público 
por medio de este periódico oficial para 
general conocimiento, ya que transcu
rrido que Sea un mes a contar del día 
d$ esta publicación en- el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia de Sorig, se procederá a 
su anulación . definitiva, según dispone 
la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Relación que se cita
Cupón núm. 150. — Deuda Perpetua 

Interior 4 por 100, con impuesto, emi
sión 16 de mayo de 1930, vencimiento 
de 1.° de julio de 1939.

Factura núm. 5 5 .-4  cupones, sede A, 
números 138.590 al 138.593, inclusive, y 
uno serie B, número 35.341. '

Soria, ,24 de agosto de 1942— El In 
terventor (ilegible).—V.° B.° ¡ E l Dele
gado de Hacienda (ilegible).

2.209-0 '  ... .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALAVA
Anuncio

Solicitada por don Aniceto Viguri 
Arana la devolución del depósito que 
tiene constituido para responder de su 
gestión como Habilitado de Clases P a
sivas, por haber sido temporalmente sus
pendido en el ejercicio del mismo, se
gún resolución tomada por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas,, 
y é n ' cumplimiento de lo dispuesto .en el 
artículo sexto del Real Decreto de 14 
de septiembre de 1925, se pone en co
nocimiento del público en general para 
que en el término de tres meses, con
tados desde la publicación del presente 
anuncio, puedan hacerse contra el inte
resado las reclamaciones que se estimen 
procedentes, antes de proceder a la de
volución de la indicada fianza.

Vitoria, 11 <Je marzo de 1942.—El De
legado de H acienda,'José órdoño.

1.279-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA

Nueva industria
Peticionario: Caja Rural Cooperativa 

Agrícola San Isidro. Jumilla.
Objeto de la industria: Fábrica de

alcohol.
Producción: 400 litros diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta, petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos oportunos, dentro del plazo de 
d.iez .días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, sitas en plaza Or- casitas, 1.

Murcia, 30 de junio de 1942.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarrago.

1.280-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Casa Ugartec-hea, S. L. 

Eibar.
Objeto de la ampliación: Instalar má

quinas para él taladrado de cañones de 
escopetas de caza, de su fabricación.

Producción: 1.000 juegos de cañones 
anualmente. ¡ \

Esta ampliación empleará maquinaria 
y primeras materias na-pionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de' esta Delegación de In 
dustria de Guipúzcoa)

San Sebastián, 29 de julio de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.278-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria 
%Peticionaria: Doña Francisca Remen- 

tería, viuda de Azcue.—Motrico.
Objeto de .!& am pliaciót: Instalar

nuevo aparato" para la fabricación de 
hielo.

Producción: La actual de 3.000 kilos 
diarios se aumentará a 12.000 kilos.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que 'se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra* 
dos, dentro d«l plazo de die2 días, en

las oficinas de esta Delegación de In 
dustria de Guipúzcoa.

áah  Sebastián, 5 de agosto de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.27^-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Domingo Galdós

Osinaga.—Oüate.
Objeto de la ampliación: Instalar 

nuevas máquinas para ampliar y per
feccionar la instalación.

Produoción: Se aumentará hasta 2-3'10 
carretillas, 130.009 mangos de diversos 
tamaños y 6.000 tapas de inodoro, al 
añQ.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen- 
tai1 los escritos que 'estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 10 de julio de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.276-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Don , Patricio Echeve

rría, S. A-—Legazpia.
Objeto de la ampliación; Instalación 

de un horno para producción de cal 
viva.

Producción: 4.000 kilos diarios, para 
uso propio.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que. los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas, de esta Delegación de In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 29 de julio de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.275-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Ampliación industria
Peticionario: Don Félix Palacios Fer

nández.
O 'jjet? d ; la ampliación: Elaboración 

de Yinos.
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P rod u cción : 80.000 litros en jornada 
de diez horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública ésta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por Ja misma presenten Joŝ  
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo ele diez días, en las o fim a s  
de esta Delegación de Industria, Ramón 
y Cajai, núm. 49.

Cuenca, 21 de a g osto . de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, V. Candenas.

1.274-X-O

D EL EG AC IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A L E A R E S

Ampliación de industria

P eticionario: Alpargatera M allorquí
na, S. A.

O b je to : Sustituir ocho máquinas vul
canizador-as por otras más modernas y 
ampliar la maquinaria con ocho máqui
nas de vulcanizar, de dos pies.

P rod u cción : La actual de 150.000 pa
res de playeras y zapatillas con piso de 
goma se elevarán a 300.000 anuales.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública e>ta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado ios escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días., 
en las oficinas dé esta Delegación de 
Industria.

Palma de M allorca, 14. de agosto de 
1942.—El Ingeniero Jefe, J. Marqué.

1.273-X-O

D E L EG AC IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A L E A R E S

Ampliación de industria

P eticionario: Kairol, S . L.
O bjeto : Ampliar; su industria de fabri

cación de jabones de tocador con varias 
máquinas para mejorar sus productos 
con una instalación de fuerza motriz pa
ra uso propio de 12 CV., a base de va
por.

P rod u cción : "La capacidad de produc
ción no variará de la actual, que es de 
69 toneladas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen 'opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma da M allorca. 14 de agosto de 
1942 —El Ingeniero Jefe, J. M arqué.

1.273-X-O.

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C Á C E R E S

Instalación de industria; 1.° b)
P eticionario: D on José Nortes M a

canas. .
O b je to : Instalar en la ciudad de Pla- 

sencia (Cáceres) una fábrica de moltu- 
ración de pimiento con capacidad pro
ductiva de tres mil kilogramos de pi
miento molturado en' veinticuatro horas 
de trabajo,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública ésta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados poiv la misma presenten por 
duplicado los'escritos que estimen opor
tunos,, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria,, calle de San Pedro, números 
7 y 9.

Cáceres, 22 de agosto de 1942.—El In 
geniero Jefe, J.. Monfort.

1.272-X-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE GUADALAJARA

Circulación y Transportes. Inspección

Anuncio

En e¡ expediente- incoado en esta 
Jefatura, de acuerdo corí el Decreto 
de 23 de septiembre de. 1939, para la 
revisión del vehículo /maroa Ford, ma
trícula M -26872. resulta que las ca
racterísticas del mismo son las si
guientes:

Número del motor; a -394814.
Número del bastidor: No figura.
Número de cilindros: 4. .
Potencia en HP.: 17.
Forma del vehículo: Transporte.
Número de asientos: No figura.
Peso en vacío: 1.000 • kilogramos.'
Carga máxima:' 2.000 -kilogramos.
Y existiendo alguna diferencia en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace publicó en este periódico 'oficial 
para que en el plazo de quince días, 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo > o alguna de sus 
partes, teniendo presente que, transcu
rrido dicho pla¿o sin recibir reclama
ción alguna, será adjudicado definiti

vamente a la persona que solicitó su 
revisión, siendo de cuenta de la mis
ma el pago de los derechos de inser
ción de este anuncio.

Guadalajara. 20 de agosto de 1942.— 
El Ingeniero Jefe accidental, R. Enrí- 
quez.

22211-0

JEFATURA DE AGUAS DEL GUA
DALQUIVIR

Anuncio
Por don Rafael Diez y Zurita, Conde 

de las Mirandas de Santa Cruz, ve
cino de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
se presenta instancia dirigida al se- ■ 
ñor Ingeniero Jefe de Aguas del Gua
dalquivir, en súplica de que se anun
cie en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de ia provincia de Cá- 
diz la petición de úna concesión de 
aguas públicas con sujeción a la si
guiente nota:

Nombre dei peticionario: Don °~ - 
fael Dtez y Zurita. Conde de las Mi
randas de Santa Cruz.

N o m b r e  del representante: Don 
Francisco Gallegos Martín.

Clase de a P r o v e c h a m i e P -to : Riegos.
Cantidad de agua solicitada: Cin

cuenta y seis litros por segundo.
Corriente de donde se ha de tomar: ■ 

Rio Guadalete.
Término municipal donde radica la 

toma: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Lo que se hace público para general 

conocimiento, en cumplimiento del ar
tículo 11 del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, modificado r por el 
Real Decreto de 27 de marzo de 1931, 
abriendo un plazo de treinta días na
turales, que empezaiá a contarse' des
de el en due aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante dicho plazo deberá el peti
cionario presentar su proyecto en la 
oficina de la Jefatura de Aguas del 
Guadalquivir, sita en Sevilla, plaza de 
España, sector segundo, admitiéndose 
asimismo otros proyectos .en compe
tencia" que. tengan el mismo objeto o 
sean incompatibles con él.

Los proyectos serán presentados en 
La forma que dispone el artículo 12 del 
Real Decreto-Ley antes citado. •

A las doce horas del día siguiente 
en que termine el plazo de los trein
ta días naturales /fijados se procederá 
a romper los precintos délos proyectos 

"presentados, con asistencia de los pe
ticionarios que deseen hacerlo, levan
tándose de ello el acta que determi
na el artículo 13 .dei referido Real 
Decréto.

Sevilla. 24 de agosto de 1942>—pi 
Ingeniero Jefe de Aguas, V. de la 
Puente. 2.210-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas

Anuncio
Rabiándose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente
N O T A

Nombre del peticionario: Don José 
María Sagarra de Montolíu, en. nombre
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y representación de « Fabricación Espa
ñola de Fibras Textiles Artificiales, 
S. A .»  (F. E. F. A . S. A .).

Clase de aprovecham iento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua: 600 litros por se
gundo.

Corriente de donde se deriva el a g u a : 
Río Zadorra.

Término municipal en que radicarán 
todas las ob ra s :- Miranda de Ebro (Bur
gos).

'De conformidad & lo dispuesto en el 
artículo II del Real I)ecreto-Lev de 7 
de enero de 1927. modificado por Real 
Decreto de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, §e 
abre un plazo, que terminará a les trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos, contados a 
partir de la fecha siguiente de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E TIN  O F IC IA L  D EL ESTADO, 
durante el cual y en horas hábiles debe
rá el peticionario presentar el proyecto 
correspondiente de las obras que trata 
de realizar, en las oficinas de' esta Je 
fatura, sitas en Zaragoza en el edificio 
de la Confederación, Avenida del G e
neral Mola. núm. 28. admitiéndose tam
bién en las mismas y durante el plazo 
fijado, en las horas hábiles de pficina-, 
otros proyectos que tengan el mismo ob 
jeto que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él, sin que transcurri
do aquél se pueda admitir ninguna más 
en competencia con los Presentados, y 
procediendo.se a la apertura de provec
tos a las trece horas del prim er día la
borable siguiente al de terminación del 
mencionado plazo., pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios, con objeto 
de suscribir el acta de apertura, que de
berá levantarse en su caso.

Los proyectos serán presentados en la 
forma que dispone el artículo 12 de la 
deposición  legal primero mencionada an_ 
teriormente.

Zaragoza. 18 de agosto de 1942.— El 
Ingeniero Jefe de Aguas, C M ontalvo.

2.198-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA  
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas

Anuncio

Habiéndose form ulado la petición que 
ge reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario : Julián Elor- 
za Ariz cor reta.

Clase de aprovecham iento: Usos in
dustriales.-

Cantidad de agua: 2.500 (dog mil qui
nientos) litros por segundo.

Corriente de donde se deriva el agua: 
R ío Ebro.

Término municipal en que radicarán

todas las obras: Oña, provincia de
Burgos.

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo I I  del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por Real 
Decreto de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos, contados a 
partir' de la fecha siguiente de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BO LETIN  O FICTA L DEL /  ESTADO, 
dm ante el cual y en horas hábiles debe
rá el peticionailo presentar el proyecto 
correspondiente de las obras que trata 
de realizar, en las .oficina*; de esta Je
fatura'. sitas en Zaragoza en el edificio 
de la Confederación. Avenida del G e
neral Mola, núm: 28. admitiéndose tam
bién en las mismas y durante el plazo 
fijado, en las horas hábiles de oficina, 
otros proyectos que tengan el mismo ob_ 
jeto que la petición anunciada o sean 
incompatibles con 'é l, sin que transcurri
do aquél se pueda admitir ninguna más 
en competencia con los presentados, y 
procediendo.se a la apertura de proyec
tos a las trece horas del prim er' día la
borable siguiente al de terminación del 
mencionado plazo, pudiepdo asistir al 
acto todos los peticionarios, con objeto 
de suscribir el acta de apertura, que de
berá levantarse en su caso.

Los proyectos serán presentados en la 
forma que dispone el artículo 12 da la 
disposición legal primero mencionada an
teriormente.

. Zaragoza. 18 de agosto de 1942.— F.l 
Ingeniero Jefe de Aguas, C. M ontalvo.

2.199-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA  
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas 

Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseñaren la siguiente

NO T A

Nom bre del peticionario: «Catalana 
de Gas y E le c tr ic id a d e s . A.

Clase de aprovecham iento: Producción 
de energía eléctrica.

Cantidad de agua: Veinticinco mil
litros por segundo.

Corrí en té de donde se deriva el ag u a : 
Río Cinca.

Térm ino municipal en que radicarán 
todas las o b ra s : Abi-zanda, Clamosa, Se
ca st illa, Mi panas y El Grado (Huesca).

De conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real D ecreto-Ley de 7 
de enero de 1927, m odificado por Real 
Decreto de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos, contados a

partir de la fecha siguiente de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
durante el cual y en horas hábiles-debe
rá el peticionario presentar el provecto 
correspondiente de las obras que trata 
de realizar, en las oficinas de esta J e 
fatura, sitas en Zaragoza en el edificio 
de la Confederación, Avenida del G e
neral Mola, núm. 28. admitiéndose tam
bién en las mismas y durante el plazo 
fijado, en las horas hábiles de oficina, 
otros proyectos que tengan el mismo ob„ 
jeto que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él. sin que transcurri
do aquél se pueda admitir ninguna más 
en competencia con los Presentados, y 
procediéndose a la apertura de proyec
tos a las trece horas del primer día la
borable siguiente al de terminación del 
mencionado plazo, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios, con objeto 
de suscribir el acta de apertura, que de
berá levantarse en su caso.

Los provectos serán presentados en la 
forma que dispone el artículo 12 de la 
disposición legal primero mencionada an
teriormente.

Zaragoza, 18 de agosto de 1942.-—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, C. M ontalvo.

2.200-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas

Anuncio

Habiéndose formulado l a petición que 
se reseña en la siguiente

N O T A

Nom bre del peticionario : Dionisio
Lorente M oreno.

Clase de aprovecham iento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua: 500 (qu in ientos 
litros por segundo.

Corriente de donde se deriva el agua: 
R ío Aragón.

Térm ino municipal en que radicarán 
tÓdas las obras: U júe, provincia de Na
varra.

D e conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, m odificado por Real 
Decreto de 27 de marzo de }931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos, contados a 
partir de la fecha siguiente de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, 
durante el cual y en horas hábiles debe
rá el peticionario presentar el proyecto 
correspondiente de las obras que trata 
de realizar, en las oficinas de esta Je
fatura, sitas.en  Zaragoza en el edificio 
de la Confederación, Avenida del Ge
neral Mola, núm. 28, admitiéndose tam-
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bien en las mismas y durante el plazo  
f ijado, en las horas hábiles de oficina, 
otros  proyectos  que tengan el mismo ob_ : 
j e to  que la petic ión anunciada o  sean , 
incompatibles  con él-, sin que  transcurrí- , 
do» aquél s e .p u e d a  admitir  ninguna más 
en competencia con los Presentados, y 
procediéndose a la apertura de proyec-  ! 
tos a las trece horas del primer día la
borable  siguiente al de terminación del  • 
m encionado  plazo, pudiendo asistir al 
acto  todos  los petic ionarios,  con ob je to  : 
de suscribir  el aqta de apertura , que de- ' 
Lerá levantarse en> su caso.

Lo.s proyectos  serán presentados en la 
forma que dispone el art ículo 12 de  la 
d isposic ión legal primero mencionada a n 
teriormente.

Z aragoza ,  18 de agosto  de 1942.— El 
Ingeniero  Je fe  de Aguas , C . M onta lvo .

2.201-0

J E F A T U R A  d e  a g u a s  d e  l a   
C U E N C A  D E L  E R R O  

Concesiones de aguas públicas 

Anuncio

H abiéndose form ulado l a pet ic ión  que 
se reseña en la siguiente

N O T A  !

N o m b re  del pet ic ionar io :  Francisco
Pal Solé y otros .

Clase de a p rovec h a m ien to :  R iegos.
Cantidad  de agua : 2.030 (dos mil) li . 

tros  por  segundo.
Corriente de donde se deriva el a g u a :  

P ío  Segre.
T érm ino  municipal 'en que radicarán 

todas las o b r a s : Avistot, prov incia  de 
Lérida.

D e  conformidad a lo dispuesto en el 
art ículo 11 del P ea l  D ecre to -L ey  de 7 
de enero de 1927, m odif icado por Peal 
D ecre to  de 27 de marzo de 197>1 y dis
posic iones  posteriores concordantes ,  se 
abre un plazo,  que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales v consecutivos, contados  a 
part ir  de la fecha siguiente de la p u 
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
durante e l  cual .v en horas hábiles debe
rá el  pet ic ionar io  presentar el p royecto  
correspondiente  de  las obras que trata  
de realizar, en las oficinas de esta J e 
fatura,  sitas en Zaragoza en el edif icio 
de la C on fed era c ión .  Avenida  del G e 
neral Mola. cú m .  28. admitiéndose  tam 
bién en las mismas y durante  el plazo 
fijado, en las horas hábiles de oficina, 
otros proyectos  que tengan el mismo ob_ 
jeto que la pet ic ión anunciada o sesiA 
incompatibles  con él. sin que transcurri 
do aquél se pueda admitir  ninguna más 
en competencia  con los Presentados, y 
procediéndose  a la apertura de proveo*- 
tos a las trece horas del prim er día la
borable siguiente al de terminación del 
mencionado plazo, pudiendo  asistir al

acto todos los peticionarios,  con ob je to  
de suscribir el acta de apertura, que de
berá levantarse en su caso.

Las proyectos  serán presentado» en la 
forma que dispone el art ículo 12 de  la 
disposición legal primero mencionada an .  
teriormente.

Zaragoza .  18 de agosto  de 1942.— El 
Ingeniero Jefe  de Aguas, C. M ontalvo.

2 .202-0

J E F A T U R A  DE A G U A S  DE  L A  
C U E N C A  D E L  E B R O

Concesiones de aguas públicas

Anuncio

H abiéndose .formulado i a petic ión que 
se reseña en la siguiente

N O T A
N om b re  del pet ic ionario : Joaquín  TJr- 

bán Cabellud.
Clase de a n ro v e ch a m ie n to : Usos in 

dustr iales (serrería). -
Cantidad de  agua : 300 (trescientos) l i 

tros  por segundo Para la o b te n c ió n  de 
seis C V .

C orriente de donde se deriva  el a gu a :  
R ío  Najeril la .

T érm jno  municipal en que radicarán 
todas las o b r a s :  V in iegra (L ogr oñ o ) .

D e  con form idad  a. lo dispuesto en el 
artículo 11' del R eal  D ecre to -L ey  de 7 
de eperfi de 1927, m odif icado por Real 
Decreto  de 27 de marzo de 1931 v dis
posic iones posteriores concordantes,  se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en ypie se cumplan treinta 
naturales y consecutivos,  contados  a 
part ir  de la fecha siguiente de la p u 
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
durante  el cual y en horas hábiles d ebe
rá el - petic ionario  presentar el proyecto  
correspondiente de las obras que trata 
de reabznr. en las oficinas de esta J e 
fatura. sitas en Zaragoza en el edificio 
de la C onfederación .  Avenida del G e 
ne ral Mola, rnirn. 28. admitiéndose  tam 
bién en las mismas y durante  el plazo 
fijado, en las horas hábiles de oficina, 
oí ros proyectos  nue tengan el mismo ob_ 
jeto  que la petición anunciada o -sean 
incompatibles  con él. sin que transcurr i- 
d > aquél se pueda admitir  ninguna más 
en competencia con los Presentados, y 
procediéndose , a la apertura de p roy ec 
tos a las trece horas del prim er día la
borable siguiente al de terminación del 
mencionado plazo., pudiendo asistir al 
acto todos  los pet ic ionarios , con ob je to  
de suscribir el acta de apertura, que de 
berá levantarse en su caso. -

Los proyectos  serán presentados en la 
forma que dispone el art ículo 12 d e . l a  
disposic ión legal primero mencionada an
teriormente.

Zaragoza .  18 de agosto de 1942.— El 
Ingeniero  Je fe  de Agua» ,  C .  M on ta lvo .  

2 .203-0

J E F A T U R A  DE A G U A S  DE L A  
C U E N C A  D E L  E B R O  

Concesiones de aguas públicas

Anuncio

¡ Habiéndose formulado l a pet ic ión que 
I se reseña en la siguiente

N O T A
N om bre  del pet ic ionar io :  «Catalana da 

G^s y  Electr ic idad», S . 'A .
Clase de aprovechamiento  r Produ cc ión  

de energía eléctrica.
Cantidad de agua : Veintic inco  m il  li- 

. tros p or  segundo.
C orr iente  de donde se deriva el a g u i :  

R ío  Cinca :
T é rm in o  municipal en que radicarán 

todas las obras.: Secastilla, El Grado ,  01- 
vena, Estndilla y Estada (Huesca).

De  con formidad  a lo dispuesto en el 
art ículo 11 del Real Decreto -Lev  de 7 
de enero de 1927, modif icado por Real  
Decreto  de 27 de marzo de 1931 v' dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece; 
horas del día en que se cumplan tre inta 
naturales y consecutivos, contados a 
partir  d e  la fecha siguiente de  la p u 

b l i c a c i ó n  del presente anuncio en .el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L .  E S T A D O , 
durante  el cual y en horas hábiles debe
rá el petic ionario  presentar el p rov ec to  

i correspondiente de Ir* obras que trata  
de  realizar, en las oficinas de esta J e 
fatura, sitas en Zaragoza en el edific io 
de la Confederac ión .  A venida  del G e 
neral Mola, núm. 28, admitiéndose tam 
bién en las mismas y  durante  el plazo 
fijado, en las horas hábiles de oficina,

( otros proyectos  que tengan el mismo o b »
| jeto  que la pet ic ión anunciada o sean 
j  incompatibles  con él. sin que transcurr i-  
i do aquél se pueda admitir  ninguna más 

cu compctopcia  con los P resentados  y 
I proceditM ido.se a la apertura  de proyec -  
I tos a las trece horas del primer día la

borable siguiente al de term inac ión  del  
mencionado plazo, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios,  con  o b je to  
de suscribir el acta de apertura, q u «  de -  

I borá levantarse en su caso.
| Los provectos  serán presentados en la 

forma que dispone el art ículo  12 de la 
disposición legal primero me-ncionada an_ 
teriormente.

Zaragoza .  18 de agosto  de 1942.— E l  
Ingeniero  Jefe  de Aguas, C . M on ta lvo .

2 .2 0 4 -0  

J E F A T U R A  DE A G U A S  D E  L A  
C U E N C A  D E L  E B R O  

Concesiones de aguas públicas 

Anuncio
Habiéndose form ulado l a petic ión que 

se reseña en la siguiente

N O T A
N om bre  del p e t ic io n ar io : ((Catalana

áp Ga# y  E lec tr ic idad» ,  S. A -
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Clase de ap rov ech am ien to : P roducción 
de energía eléctr ica.

C an t id ad  de  a g u a : Quince mil l itros 
po r  segundo.

Corriente de donde se der iva  el agua-: 
Río  Esera.

Térm ino  municipal  en  que radicarán  
todas las o b r a s : Fo radadá ,  Sa-ntalies- 
tra  y P e ra r rú a  (Huesca).

De conformidad a Jo dispuesto en el 
ar tículo lp  del  Real Derroto-Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por Ron! 
Decreto de 27 de marzo de 1031 y  dis
posiciones posteriores concordantes , se 
abre un plazo, que te rm in a rá  a las trece 
horas del día en que se cum plan  treinta, 
na tu ra les  y consecutivos, contados a 
p a r t i r  de la fecha siguiente  de la p u 
blicación del presente  anuncio  en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ESTADO, 
duran te^e l  cual y en horas hábiles debe- ¡ 
rá  el peticionario p resen ta r  el proyecto 
correspondiente de las obras que tr.iL> 
de realizar , en las oficinas de esta ¡ 
futura, sitn.s en Zaragoza, en <1 cdifn'i 'i 
de  la Confederación, Avenida. d«l Ge- ¡ 
¡neral Mola, núm. 28, admitiéndose t a m 
bién en las mismas y d u ra n te  el plazo 
fijado, en las horas hábiles do oficina, 
otros proyectos que tengan  el mismo o b 
jeto  que la petición anunc iada  o sean 
incompatibles con él, sin que t r a n sc u r r i 
do aquél se p u e d a ’ a dm it i r  ninguna más 
en competencia con los presentados, y 
proeedicndo.se a la a p e r tu ra  de proyec
tos a las trece horas del p r im e r  día la-, 
hora ble s iguiente al de terminación del 
mencionado plazo, podiendo as ist ir  al 
acto todos los peticionarios, con objeto 
de suscribir el ac ta  de aper tu ra ,  que de
b e rá  levan tarse  en su ca so .

Los provectos serán p resentados en la 
forma que dispone el ar t ícu lo  12 de la 
disposición lega.1 primero mencionadla a n 
ter iorm ente .

Zaragoza, 13 de agosto de 1942.—-El 
Ingeniero Je fe  de Aguas , C. Montalvo. 

2 .205-0

DISTRITO MINERO DE LEO N  

Ampliación de industria

Grupo 1.°—Apartado b)
Peticionario  : Reinerio Gago González, 

vecino de Bembibre.
Objeto de la pe t ic ión :  Susti tución en 

la fábrica de ovoides s i ta  e n 'B e m b ib re  
de la prensa  de capacidad de mil kilos 
hora, por otra de cinco mil ki^os de 
capacidad por hora de  t rabajo .

C a p i t a l : Los nuevos elementos de fa
bricación suponen u n a  inversión de 
t re in ta  y un  mil c in c u e n t a  pesetas.

La instalac ión se rea lizará  sin  que 
sea necesar ia la importac ión del  e x t r a n 
jero.

Lo que se anunc ia  para  la información 
pública que dispone la O rd e n  de 12 de 
septiembre de 1939, d i la te  >

el plazo de diez d ías presentarse los es
critos que crean oportunos en la J e 
fa tu ra  de Minas de León, Alcázar de 
Toledo, 8.

León, 20 de agosto de 1942.—El Inge
niero Jefe, Celso R. Arango.

4.114 bi.s-X-0

DISTRITO FORESTAL DE LERIDA 
Subasta de maderas

El día 23 de septiembre próximo, y a 
las once horas de su mañana, se cele
brará en la Casa Consistorial de Tui- 
xent, partido judicial de Seo de Urgél, 
bajo la presidencia del Alcalde o Te
niente d* Alcalde en quien delegue, la 
primera subasta para enajenar el apro
vechamiento de cuatro mil quinientos 
metros cúbicos de madera de pino y 
l-res mil este reas de leñas de copas, del 
mnnie número 84. denominado «Plana 
Km erais y Ciot del Arp», Rito en aquel j 
lam ino municipal, cuyo aprovecha
miento se realizará en el trienio que j 
empieza el año forestal de 1942-43, y 
termina el año forestal de 1944-45, co
rrespondiendo a cada anualidad un vo
lumen de 1.500 metros cúbicos de ma
dera y 1.000 estéreos de leña.

El tipo de tasación es de doscientas 
veintiséis m i 1 ochocientas pesetas 
220.800), debiendo abonar también la 
persona o entidad que resulte adjudi
ca taria la cantidad de cinco mil dos
cientas noventa y nueve pesfctas con 
ochenta y siete céntimos . (5.299.87). a 
que asciende el presupuesto de gestión 
técnica.

La subasta se celebrará con arreglo 
a las normas establecidas en el artícu
lo 162 del Estatuto Municipal y a lo 
preceptuado en el Reglamento para la 
contratación de obras y servicios mu
nicipales. de 2 de julio de 1924, debien
do regirse el aprovechamiento por el 
pliego de condiciones vigente en este 
Distrito Forestal, publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, número 
15*3, correspondiente al día j6 de sep
tiembre de 1920.

Las proposiciones se ajustarán a la 
regla 3.a del artículo 12 de dicho Regla
mento, y se formularán en pliegos ce
rrados, con arreglo al modelo que al 
final del anuncio se inserta, reinte
grándoseles con una póliza de 4,50 pe
setas. Se presentarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento do Tuixent, durante 
las horas de oficina de los días hábi
les comprendidos entre el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta el anterior al señalado para la 
subasta, ambos inclusive. Se acompa
ñará la cédula personal y el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja Municipal, Nen la General de De
pósito* q ea sus sucursales* el depósi

to del 5 por 100 del tipo de licitación, 
que asciende *a 11.340 pesetas.

Los gastos del expediente de subas
ta. inserción de anuncios, contratos, 
derechos reales, etc., serán de cuenta 
de quien resulte adjudicatario.

Lérida, a 24 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Jaime Torres.

Modelo de proposición
Don..J mayor de edad, vecino de..., 

provisto de cédula personal corriente, 
de la tarifa ..., clase..., número .... en
terado. del anuncio de subasta y plie
go de condiciones para la adjudica
ción del aprovechamiento de cuatro 
mil quinientos metros cúbicos de ma
dera de pino y tres mil estéreos de 
leñas de copas del monte núm. 84, de
nominado «Plana Fenerals y Clot del 
Arp», a realizar en los años forestales 
1942-43 a 1944-45, se compromete a la 
adjudicación de los referidos productos 

I y a realizar el aprovechamiento en 
I el plazo señalado, con sujeción al cita- 
¡ do pliego de condiciones, por la canti

dad tic... (en letra) pesetas, en caso de 
ser adjudicado el remate a su favor.

(Fecha y firma del solicitante.)
2.233-0

DISTRITO FORESTAL DE LERIDA 

Subasta de madera

El 23 de septiembre próximo, y a las 
once de su mañana, se celebrará en la 
Casa Consistorial de Farrera, partido 
judicial de Sort, bajo la presidencia 

! del Alcalde o Tenicnte^de Alcalde en 
quien delegue, la primera subasta para 
enajenar el aprovechamiento de cua
tro mil quinientos metros cúbicos de 
madera de pino y dos mil estereos de 
leñas de copas del monte núm. 146, de
nominado «Ribalcra», sito en aquel 
término municipal, cuyo aprovecha
miento se realizará en el trienio que 
empieza el año forestal de T942-43 y 
termina el año forestal de 1944-45, co
rrespondiendo a cada anualidad un 
volumen de 1.500 metros cúbicos de 
madera y 666 estereos de leña.

El tipo de tasación es de doscientas 
veintiséis m i 1 doscientas pesetas 
(226.200), debiendo abonar también la 

• persona o entidad que resulte adjudi- 
cataria la cantidad de cinco mil ciento 
sesenta y seis pesetas con treinta y sie
te céntimos (5.166.37), a que asciende 
el presupuesto de gestión técnica.

La subasta se celebrará con arreglo 
a las normas establecidas en el articu
lo 162 del Estatuto Municipal y a lo 
preceptuado en el Reglamento para la 
contratación de obras y servicios muni
cipales, de 2 de julio de 1924, debiendo 
regirse el aprovechamiento por el pUe* 

, tu de jásente. en este Oía-
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trito Forestal, publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, núm. 130. 
correspondiente al día 16 de septiem
bre de 1920.

Las proposiciones se ajustarán a la 
regla 3.* del artículo 12 de dicho Re
glamento, y se formularán en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que al 
final del anuncio se inserta, reinte
grándoseles con una póliza de 4.50 pe
setas. Se presentarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento, de Farrera, duran
te las horas de oficina en los días ha 
biles comprendidos entre el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta el anterior al señalado para la 
subasta, ambos inclusive. Se acompa
ñará la cédula personal y el resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja Municipal, en la General de 
Depósitos, o en sus sucursales, el depó
sito del 5 por 100 del tipo de licita
ción, que asciende a 11.310 pesetas.

£os gastos del expediente de subas
ta, inserción de anuncios, contratos, 
derechos reales, etc., serán de cuenta 
de quien resulte adjudicatario.

Lérida, a 24 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, P. a ., Jaime Torres.

Modelo de proposición

Don..., mayor de edad, vecino de..., 
provisto de cédula personal corriente, 
de la tarifa ... clase.... número .... en
terado del anuncio de subasta y plie
go de condiciones para la adjudica
ción del aprovechamiento de cuatro 
mil quinientos metros cúbicos de ma
dera de pino y dos mil estéreos de 
leñas de copas del monte núm. 146. de
nominado «Ribalera». a realizar en los 
años forestales 1942-49 a 1944-45. se 
compromete a la adjudicación de los 
referidos productos y a realizar el 
aprovechamiento en el plazo señalado, 
con sujeción a>l citado pliego de con
diciones, por la cantidad de... (en le
tra) pesetas, en caso de ser adjudica
do el remate a su favor.

(Fecha y firma del solicitante.)
2.234-0

DISTRITO FORESTAL DE LERIDA 
Subasta de maderas

El día 25 de septiembre próximo y a 
las once horas de su mañana, se ce
lebrará en la Casa Consistorial de 
Alins, partido judicial de Sort, bajo la 
presidencia del Alcalde o Teniente de 
Alcaide en quien delegué, la prime;a 
subasta para enajenar el aprovecha
miento de dos mil* metros cúbicos de 
madera de pino y mil este reos de le
ñas de copas del monte núm. }69, 
denominado «Montaña de Noris», jñ- 
to en aquel término municipal, cuyo 
aprovechamiento se realizará durante 
el año forestal de 1942-43.

El tipo de tasación es de cien mil 
quinientas pesetas (100.500), debiendo 
abonar también la persona o entidad 
que resulte adjudicataria ia cantidad 
de dos mil cuatrocientas cincuenta y 
cuatro pesetas con treinta y siete 
céntimos (2.454,37), a que'asciende el 
presupuesto de gestión técnica.

La subasta se celebrará con arreglo 
a las normas establecidas en el a r
tículo 162 del Estatuto Municipal % a 
lo preceptuado en el Reglamento 
para la contratación de obras y ser
vicios municipales, de 2 de julio de 
1924, debiendo regirse el aprovecha
miento por el pliego de condiciones 
vigente en este Distrito Forestal, pu
blicado en el «Boletín Oficial» de Ia 
provincia, número 130, correspondien
te al día 1.6 de septiembre de 1920.

Las proposiciones se ajustarán a la 
regla 3.a del artíciylo 12 de dicho Re
glamento, y se formularán en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que 
al final del anuncio se inserta, rein
tegrándoseles con una póliza de 4,50 
pesetas. Se .presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento de Alins, du
rante las horas de oficina y los días 
hábiles comprendidos entre el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el anterior al señala
do para la subasta, ambos inclusive. 
Se acompañará la cédula personal y 
el resguardo acreditativo dé haber 
constituido en la Caja Municipal, en 
la General de Depósitos o en sus su
cursales, el depósito del 5 por 100 del 
tipo de licitación, que asciende a pe
setas 5.025.

Los gastos del expediente de subas
ta, inserción de anuncios, contratos, 
derechos reales, etc., serán de cuen
ta de quien resulte adjudicatario.

Lérida, a 24 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe. p. A., Jaime Torres.

Modelo  de proposición
Don..., mayor de edad, vecino de..., 

provisto de cédula personal'corriente, 
de la tarifa.... cías:..., número..., en
terado del anuncio de subasta y plie
go de condiciones para la adjudica
ción del. aprovechamiento de dos mil 
metros cúbicos de madera de pino y 
mil estéreos de leñas de copas, del 
monte núm. 169, denominado «Mon
taña de Noris», a realizar durante el 
año forestal de 1942-43, se comprome
te a la adquisición de los referidos 
productos y a realizar el aprovecha
miento en el plazo señalado, con su
jeción al citado pliego de condiciones, 
por la cantidad de... (en letra) pese
tas, en caso de ser adjudicado el re
mate a su favor.

(Fecha y firma del solicitante.)
2.235-0 1 '

DIPUTACION PROVINCIAL D E 
MADRID

Sección de Fom ento.—Negociado 1.°

La Comisión Gestora, en sesión de 
17 de agosto de 1942, ha acornado sa
car a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que se encuen
tran. de manifiesto en la Sección y 
Negociado arriba indicados, durante 
las horas de diez a doce, la ejecución 
de las obras del «Proyecto reforma
do de puente sobre el río Guadarra
ma», en la carretera de la de El Es
corial a Villanueva del Pardillo.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 247.053,07 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado.

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924. el día 7 de septiembre próximo, 
a las doce, en el Palacio de esta Cor
poración, y bajo la presidencia del 
que lo es de la misma o el señor vo
cal gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel timbrado del Es
tado. clase sexta, y acompañadas de 
la cédula personal del proponente y 
del resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja general de De
pósitos o en la de esta Corporación la 
cantidad que represente el 2 por 100 
del importe del presupuesto de coa*- 
trata, o sea 4.941.06 pesetas en meta- 
lie^ o efectos públicos aí precio de su 
cotización oficial, o cédulas de Cré
dito Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de ad 
judicados.

El lie i (ador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la formulare nula 
o constituyera depósito incompleto, se 
entenderá que renuncia en favor de 
la Beneficencia Provincial a la can
tidad que represente^l 2 por 100 del 
depósito provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha ga
rantía al 4 por 100 del presupuesto 
de contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y term inará 
el día anterior al de la subasta, du
rante las horas de diez a doce, y los 
depósitos que se constituyan en la Caja 
provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, admitiéndose proposicio
nes. en las Oficinas Centrales y en la 
Dirección de los Establecimientos de 
Beneficiencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proverse de los correspondien
te. tiflones provinciales.
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Los lidiadores podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los señores 

- Letrados de la Beneficencia provin
cial.

Modelo de proposición
Don ....... que habita en .......   calle

de ...... . número ...... , enterado del
anuncio publicado con fecha ...... y
ae las demás condiciones que se exi
gen para tomar parte en la subasta :
de ......., se compromete a tomar a su !
cargo las mencionadas obras, con es
tricta sujeción a las condiciones 11-
jadasv^en la cantidad dcv  pesetas?
igualmente se compromete a abona1* ¡ 
a  los obreros la remuneración por jor- | 
nada legal y horas extraordinarias ■ 
que no será inferior a los tipos que ! 
se abonen en la localidad aonde las ■ 
obras se verifiquen, conforme a lo *s- j 
tablecido por las entidades para ello ' 
competentes. v j
. Madrid, 25 de agosto de 1942. —El 

Secretario, Filiberto López.
2 .2 3 1 -0

AYUNTAMIENTO DE MADRID
 Secretaría

La E x c m a .  C o m is ión  M u n ic ip a l  P e r 
m a n e n t e ,  en .sesión de 29 de ju l io  ú l t i 
mo,  a co rd ó  a n u n c i a r  concurso  p úb l ico  p a 
ra. c o n t r a t a r  las  o b ra s  d e  d e m o l ic ió n -  
y  cons t ru cc ió n  de un  p a b e l ló n  pa ra  s e r 
vicios s a n i t a r i o s  en  el M erca d o  Cent-ral 

' d é  F r i l ta s  y V eK lu ias ,  con su jec ión  a los 
p l iegos  de  cond ic iones  y c u ad ro s  de  p r e 
cios t ipos  r e d a c t a d o s  al e fe - lo  y Por el * i 
p r e s u p u e s to  d e  c o n t r a t a  de  195.378.bó I 
pe se ta s .  |

E l  piazo del c oncurso  es el de v e in te  j 
d ía s  hábi les ,  'que  e m p e z a r á n  a  c o r re r  ; 
y. c o n ta rse  d e sd e  *t\ s ig u ie n te  a a q u e l  ¡ 
e n  q u e  a p a r ez c a  el a n u n c io  en el B 0 -  ¡ 
L E T I X  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y d u -  | 
rant-e d i c h o  plazo p o d r á n  p re s e n t a r s e  ! 
proposiciones, d e  diez  da la m a ñ a n a  a 

u n a  de  la t a r d e , ‘"'en el  N eg o c ia d o  de 
S u b a s t a s  d e  la  S e c re ta r í a  y en las  T e 
n en c i a s  de  A lc a ld ía  da  P a la c io  y U n i -  - 
v e r s id a d ,  cuyas  p ropos ic iones  d e b e r á n  es
t a r  e x t e n d id a s  en  p ape l  de la cla se  s e x 
t a ,  en pliegos  (co rados  y  lac rados ,  y 
a c o m p a ñ a d a s  p o r  s eP a r ad o  de l  r e s g u a r 
do  q u e  a c r e d i t e  h a b e r  cons igna do  en la 
C aja  G e n e ra l  de D e p ó s i to s  o en  ]a. D e 
p o s i ta r ía  • M u n ic i p a l  la c a n t id a d  de  p e 
s e ta s  3.917,57 en concep to  de  depós i to  
p rov is iona l ,  r e in t e g r a d o  con los re lh.s  
m u n ic ip a le s  espec ia les  d e  s u b as ta s ,  a r a 
z ó n  de  6 pes-etas por  c ad a  509 Ó fracc ión  
d e  ellas, d u r a n t e  los' e x p re s a d o s  d ías  y 
h o r a s  q u e  c o m p re n d e  el plazo dei co n 
curso .  y en los .sitios a n te s  m e nc ionados ,  
s i en d o  a d m is ib les  p a ra  las fianzas,  e n t r e  
o t ro ?  valore.?, las C é d u la s  del Banco  de 
C ré d i to  Local.

Los p liegos  de cond ic iones  f a c u l t a t i v a s  
y  d e m á s  a n te c e d e n te s  e s t a r á n  de  m a n i 
fiesto, d u r a n t e  los m en c io n a d o s  d ía s  y  
ho ras ,  en  el N e g o c ia d o  d e  Su-bas tas de l  
ex ce len t ís im o  A y u n ta m ie n to .

Los l i d i a d o r e s  d e c l a r a r á n  en  sus p r o 
posic iones  las r e m u n e ra c io n e s  nunima.s  
q u e  h a b r á n  de p e rc ib i r  los o b re ro s  q u e  
u t i l ic en ,  p o r  j o r n a d a  legal d e  t r a b a j o  
y p o r  h o ra s  e x t r a o r d in a r i a s .

A s im ism o  v ie n e n  ob l iga dos  los l ic i ta -  
; dores  a l c u m p l im ie n to  de la  L e y  d e  

P ro tecc ió n  a  la P r o d u cc ió n  N a c io n a l ,  de  
14 d e  fe b re ro  de  1907, (

T e r m i n a d o  el p lazo  del concurso ,  se 
p ro c e d e r á  al día  s ig u ie n te ,  a  las  doce,  
a ia a p e r t u r a  de  los p liegos  p re s en ta -  

¡ chis, los cuales  p a s a r á n ,  en u n ió n  del 
! e x p ed ien te 1, a e s tu d io  d e  la C o m is ió n  de  
¡ F o m e n to ,  a t e n o r  de  lo d e t e r m i n a d o  e n . 
! la cond ic ión  12 del pliego de  las eConó- ' 
; m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s .
| El r e m a t a n t e  c o n s t i tu i r á  en la C a j a  
. G e n e r a l  de D epós i to s ,  en  concep to  de  
i lianza defin i t iva ,  p a ra  g a r a n t i z a r  el '  c um_  

p l im ie n to  de l  co m p ro m is o  co n t r a íd o ,  1& 
c a n t i d a d  de  7.835.16 p ese tas ,  q u e  le s e r á  
d e v u e l ta  a la t e rm in a c ió n  de l c o n t r a to ,  
p re v ia  la cer t i f icac ión  c o r re s p o n d ien t e .

T odos  c u a n to s  g a s to s  o r ig in e  e s te  con- 1 
curso  s e r á n  d e  c u e n t a  de l  a d ju d ic a t a r i o .

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb l ico  para .^ su  
conocim ien to .

M a d r id ,  20 de agos to  de  1942.— P. A. , 
de l  S e c re ta r io ,  el O fic ia l  M ay o r ,  P .  de  ¡ 
G órgo las .  > I

2.229-0*

AYUNTAMIENTO DE LA S. H. E 
INMORTAL CIUDAD DE ZARAGOZA

En el «Boletín Oficial» de esta pro- 
I vincia. dpi 18 deí mes en curso, a p a -  
¡ rece un anuncio modificando la convo- 
! catoria que para la provisión de una 
| plaza de Jefe de Negociado de tercera 
i  categoría de la Secretaría Municipi- 

pal. vino publicada en el BOLETIN 
j  OFICIAL DEL ESTADO, el 30 de ju 

lio próximo pasado, coadístiendo esta 
modificación en que los ejercicios de 
oposición se harán en turnos separa- 
dos, para ajustarse lo más estricta
mente a lo dispuesto en la Ley de 25 
de agosto de. 1939; actuando en pri
mer término los Caballeros mutilados, 
y si resultase desierto el concurso-opo
sición en este cupo, actuarían los as
pirantes al de Oficiales, y así sucesi
vamente.

Por io expuesto queda sin efecto la 
puntuación preliminar que se otorga
ba a los aspirantes a»l hacer la opo
sición en un sólo tumo.

Lo que se hace público a efectos 
oportunos.

Zaragoza. 1P de agosto de 1942.—EL 
Alcalde (ilegible)\

2.23&-Q N

AYUNTAMIENTO DE VILLA
MARTIN (CADIZ)

A c o rd a d a  p o r  e s te  A y u n t a m i e n t o  la  
c o n s t r u cc ió n  d e  c in c u e n ta  y dos v iv i e n 
d as  según  e! p ro y e c to  r e d a c t a d o  p o r  d o n  
J o s é  M a r í a  Pé rez  de la M a t a ,  a co g ié n ,  
d o se  al R e g l a m e n to  d e  V iv ie n d a s  P r o 
te g id a s  de l  I n s t i t u t o  N a c io n a l ,

Se h a ce  s a b e r :  Q ue  d u r a n t e  t r e i n t a  
d ía s  n a tu ra le s ,  co n ta d o s  a p a r t i r  de  
aq u e l  en que. se  p u b l iq u e  e s te  a n u n c io  
en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  t E S 
T A D O ,  se a d m i t i r á n  en  e s te  A y u n t a 
m ie n to ,  d u r a n t e  las  h o ra s  háb i le s  d e  ofi
c ina, p ropos ic iones  p a r a  o p t a r  al c o n 
c u rs o -su b a s ta  de  las  o b r a s  al p r in c ip io  
re s eñ a d as ,  c uyo  p r e s u p u e s to  d e  c o n t r a t a  
a s c ie n d e  a u n  m i l ló n  d o s c ie n ta s  v e in t i 
c u a t ro  mil  s e te c ie n ta s  c in c u e n ta  y  c in -  

, co p e se ta s  (1.224.755 pe se ta s ) ,  d eb ie n d o  
q u e d a r  te 'rn i im iuás  las o b r a s  en un  p l a 
zo d e  ca to rc e  meses , a P a r t i r  del día d e  
su comienzo,  y h iendo  la fianza p ro v is io 
n a l  p a ra  p o d e r  c o n c u r r i r  a  la s u b a s t a  
de  24.494,10 -pesetas ,  q u e  se d e p o s i t a r á  
en l a 'D e l e g a c i ó n  de H a c i e n d a , ' F u c u i s a l  
de  la C a j a  G e n é r a l  d e  D ep ó s i to s ,  a d i s 
p o s ic ió n  d e l  I n s t i t u t o  N a c io n a l  de  la  

, V iv i e n d a ,  e n  m e tá l i c o  o en  va lo res  de l  
E s ta d o .

El  p ro y e c to  c om ple to  estará , d e  m a n i 
fies to en  el  cita-do A y u n t a m i e n t o  de  V i -  
l l a m a r t ín  y en  M a d r id ,  e n  las Ofic inas 

| del I n s t i t u t o  N a c io n a l  de  la  V iv ie n d a ,  
j M a r q u é s  de  C ubas ,  n ú m e r o  19, en los  

días  y h o ra s  h á b i le s  d e  ofic ina.  \
C a d a  p r o p o n e n te  p r e s e n t a r á  dos  íso- 

b res  cer rad o s ,  la c ra d o s  y  r u b r i c a - ] o : 
unos  c o n te n ien d o  las  re fe re n c ia s  t é  en cas  
v económ icas ,  c édu la  p e r s o n a l  y el r e s 
g u a rd o  d e  h a b e r  c o n s t i tu id o  la  fianza  
p rov is iona l ,  y el o t ro  sob re ,  c o n te n ien d o  
las p ropos ic iones  económ icas .,

La a p e r t u r a  de- los s o b re s  se verif ica
rá  al d í a  s ig u ie n te  d«  q u e d a r  c e r ra d o  
el p lazo  d e  adm is ión ,  de  p liegos .

Los sobres  q u e  c o n te n g a n  las P r o p o s i 
c iones  económ icas  d e  los c o n c u r s a n te s , s e  
d e s t r u i r á n  a n t e  N o ta r io ,  p ro c e d ié n d o se  
a c o n t in u a c ió n  a la a p e r t u r a  a n t e  d icho  
N o ta r io  de  los  sobres  r e s t a n t e s ,  a d j u d i 
cándose  la  o b ra  a  l a  p ro p o s ic ió n  m ás  
ba ja .  D e  e x i s t j r  i g u a l d a d ,  se d e c i d i r á  
m e d i a n t e  sorteo .

T e r m i n a d o  el r e m a te ,  se d e v o lv e rá n  a 
los l i c i tn d o re s  los r e s g u a r d o s  He los d e 
pósitos  y d e m á s  d o c u m e n to s  p re s e n ta d o s ,  
re te n ié n d o se  o p o r t u n a m e n t e  el que* se r e 
fiera a la p rop o s ic ió n  d e c l a r a d a  m ás  
v e n ta jo s a .

El a d j u d ic a t a r i o ,  un a  vez c e r r a d o  , el 
re m a te ,  e l e v a r á  la fianza p ro v is io n a l  a  
de f in i t iva , '  la q u e  d e b e r á  q u e d a r  d e p o 
s i t ad a  d e n t r p  de  los  q u in c e  d ía s  s ig u ie n 
te s  al de  la a d ju d i c a c i ó n ,  en la y a  ci
t a d a  c u e n ta ,  p e r d i e r í d o - e n  o t ro  caso 1.a 

. f ianza p rov is iona l  y c ad u c a n d o  la con
cesión. E n  los q u in c e  d ía s  pos te iáores  
d e b e rá  o to r g a r  la c o r r e s p o n d ie n t e  e sc r i 
t u r a  p a r a  f o r m u la r s e  el c o n t r a to ,  incu-
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 r r i e n d o  en caso de rio hacerlo  e n  la 
pé rd ida  to ta l  d e  la f ianza d e f in i t iva  d e 
p o s i t ad a  .

El l ici taclor a c o m p a ñ a rá  a su  P ropos i 
ción la velación de re m u n e rac io n es  m í
n im as ,  en  la form a d e te r m in a d a  en  el 
a p a r t a d o  a) de l  R eal  D e c re to -L e v  de 6 
de m arzo  de 1929 («Gaceta» del 7). U n a  
vez que  le sea a d ju d i c a d a  la o b ra ,  p r e 
s e n t a r á  el c o n t r a to  de t r a b a jo  qu e  se 
o rdena  pn e! a p a r t a d o  b) de l m ism o  D e 
creto-Lev.

Las E m presas .  C o m p añ ía s  o S a c ie d a 
des proponent.es es tán  ,,bl-igadas .il c u m 
p l im ien to  del Rea) 'Decreto da  2-1 d¿ 
d ic iem bre  de 1923v («Gaceta» de l 29) y 

'd isposic iones  poste r io res ,  p re s e n ta n d o  las 
cert if icac iones ,  con la firma d e b id a m e n te  
lega l izada .

El c o n t r a to  de la obra  e s t a r á  ex en to  
del 90 por 100 de los D e rechos  reales 
v T im b r e  co rre sp o n d ie n te s  (Lev de  19 
de abr i l  d e  1229).

A s im ism o  el im p u es to  de pagos  al 
E s tad o  en las  cer t if icaciones de  ob ra  
g o z a rá  de u n  90 p o r  100 de  reducc ión .

E n  lo no p rev is to  e sp e c ia lm en te  en 
es te  anu n c io  v en el p l iego de con d ic io 
nes co r respon d ien te ,  s e rán  de  ap licac ión  
a esta su b as ta  las  p resc r ipc iones  del a r 
t ícu lo  15 del R e g la m e n to  . de' C o n t r a t a 
ción de O b r a s  v Servicios M u n ic ip a les ,  
de 2 de ju l io  de 1924.

V i l ln m n r t ín ,  12 de agos to  de  1942.— El 
Alcalde.  F lo renc io  C o rv a ra .

2 .232-0

A Y U N T A M I E N T O  N A CI ONA L  D E L  
P U E B L O DE  C O V A L E D A  

Anuncio  de subasta
En uso de las a t r ib u c io n e s  que  le con 

fiere el E s t a t u t o  M un ic ipa l  v igen te ,  de  
acuerdo  con lo o rd e n a d o  p o r  el D i s t r i to  
F o re s ta l  y p revio  a cu e rd o  de la C o m i
sión G es to ra  m u n ic ip a l  que  presido,  se 
anunc ia  la s u b a s ta  p a ra  la e n a jen ac ió n  
de 9.760 p inos  d e s a r ra ig ad o s  y t r o n c h a 
dos p o r  los v ien tos  en los c u a r t e l e s  1, 
2. 3 y 4 en el año 1942 de l m o n te  P i 
n a r  de  es te  pueblo ,  n ú m ero  125 de l  C a 
tá logo, qu e  cu b ican  4.104,477 m e t ro s  cú
bicos, ta s ad o s  en  la  c a n t i d a d  de  pe se 
tas  404.075,05.

La  su b a s ta  t e n d r á  l u g a r  en  la  Casa 
C onsis to r ia l ,  a las doce horas  de l  día  

' s ig u ien te  hábil  de aquél  en qu e  h a y a n  
t r a n s c u r r i d o  diez, t a m b i é n  hábiles,  a 
c o n ta r  del i n m e d ia to  s ig u ien te  al de la 
Publ icac ión  de  este anunc io  en el B O 
L E T I N  O RICIAL. D E L  E S T A D O ,  toda  
vez que  la C o rp o ra c ió n  t iene  aco rd ad o  
dec lara r la  en concep to  de u rg e n te .

El acto  se rá  p re s id id o  po r  mi a u to r i 
dad  o G e s to r  en q u ien  de legue ,  con a s i s 
tenc ia  *de una  re p re se n tac ió n  de esta- 
C orporación,  o t r a  del D i s t r i t o  F o r e s t a l  v 
del señor  N o ta r io  de la c iudad  de Sor ia.

Son d e  c u en ta  del r e m a ta n t e  el pago 
del p re su p u e s to  de in d em n iza c ió n  del

pe rsona l  de M ontes ,  i n s e r c i ó n  d e  a n u n -  
cios, ga s tos  añe jos  de la  s u b a s t a , ’así co
mo el im p u e s to  de  t r e s  pese tas  por m e .  
t ro  cúb ico  a la  E x cm a .  D ip u ta c ió n  P r o 
vincial.

El pliego de condic iones  po r  que  hn 
de reg irse  el ap ro v ec h am ien to  se halla  
in se r to  en el «B ole t ín  Oficial) d e  la 
p rov inc ia ,  del día  20 de o c tu b re  de 1937.

’C ova leda ,  24 de agos to  da 1942.— El 
Alcalde.  M a r ian o  A b a d .  #

2.237-0 .

A Y U N T A M I E N T O  DE E S T E PO NA  
(Málaga)  

Anuncio de 2.° concurso
P o r  el p re sen te  se a n u n c ia  seg u n d o  

concurso  públ ico  para- la e jecuc ión  de 
las o b ra s  de a b as te c im ie n to  de a g u as ,  de  
a lc a n ta r i l l a d o  y su es tac ión  d e p u r a d o r a  
de a g u as  res iduales ,  de  e s ta  pob lac ión ,  
con su jec ión  a los pliegos de condicione.s 
y  c uad ros  de precios r e d a c ta d o s  al  e fec
to y por  los p re s u p u e s to s  de  c o n t r a t a  
de " pese tas  547.323,26, £03.880,33 y
35.675,54, r e sp e c t iv a m en te .  P o d r á n  p r e 
sen tarse ,  sin em ba rgo ,  p roposic iones  de 
im p o r te s  s u p e r io re s ,  o in fer io res  a  los 
p re su p u e s to s  to ta le s  de d ichos  p ro y ec 
tos. y ,  en su consecuencia ,  las e x p re s a 
das. obras  se e j e c u t a r á n  a los precios  se 
ña lad o s  en  los cu ad ro s  re d ac ta d o s  al efec
to, con el a lza o la ba ja  qu e  c o r respon
d ió le  a la o fe r ta  a ce p ta d a .

El plazo del concurso  es el de v e in te  
dúi.s háb iles ,  que  e m p e za rá n  a  c o n ta r s e  
desde el s ig u ien te  al en  que  ap arezca  
in se r to  este  ni iuneio en  el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  ESSTADO. d e b ien d o  p r e 
s e n ta r s e  en la S e c re ta r í a  de l  A y u n t a 
m ien to .  d u r a n t e  el c i tado  té rm in o  y 
d e n t r o  de  las  horas  de* 9.30 ha s ta  las 
13,30. las  proposic iones  p a r a  o p t a r  al  
mismo, en sobres  ce r rad o s  y  lac rados  a 
s a t is facc ió n  del p re s e n ta d o r  y  r e in t e g r a 
das  con pó l iza  de 4.50 p e se ta s  del  E s 
t a d o  e igual  sum a  de sel los m u n ic ip a 
les. a c o m p a ñ a n d o  la d o c u m e n ta c ió n  p r e 
cisa qu e  ac re d i t e  la co m p e ten c ia  y p r á c 
t ica  p ro fes ional  en  la e jecución  de  ob ras  
.s imilares de  los co n cu rsan tes ,  a c r e d i t a n 
do al propio  t ie m p o  su sufic ien te  sol
vencia  económica .  E n  sob re  separado ,  
in c lu i r án  el ju s t i f ic an te  de  h a b e r  cons
t i t u id o  en la C a ja  M u n ic ip a l  o en la  
G e n e r a l . d e  D epós i to s ,  el  im p o r te  de la 
fianza p rov is ional  c o r resp o n d ien te ,  de  
acuerdo  con lo d ispues to  en el a p a r t a 
do b) de l  a r t ícu lo  L.0 de la  L ey  de 17 
de  o c tu b re  de 1940 (2 p o r  100 de un  
mil lón de  pese tas  y 1.50 del re s to  del 
p resupuesto) .  T a m b ié n  son adm is ib les  
p a ra  c o n s t i tu i r  la f ianza P ro v is io n a l  y 
defin i t iva ,  las cédu las  de  C réd i to  Local,  
po r  t e n e r  l eg a lm en te  la considerac ión  de 
e fectos públicos.

P u e d e n  p re s e n ta r s e  proposic iones p a r a  
o p t a r  a  la e jecuc ión  de  t o d a s  las obras

mencionadas ,  o p a rc ia lm en te  p a r a cad a  
una de ellas, a t e m p e rá n d o s e  la f ianza  
prov is ional  al im p o r te  to ta l  de sus res
pectivos p re s u p u e s te s ,  con la a d v e r t e n 
cia  de que ,  d e sd e  luego, se rán  cal ificadas 
de  p re fe ren te s  las  que  o f rezcan  la e j e 
cución de la to ta l id a d  d e  ellas.

La a p e r tu r a  de pliegos t e n d r á  lu g a r  a  
las once horas  del  s igu ien te  d ía  Láb i l  
al en que t e rm in e  la adm isión  de  a q u é 
llos, Por la Mesa com puesta  do in Go- 
m is :ón de O b ra s  Públ icas ,  presidida- por 
el A lcalde que  suscribe,  o G e s to r  M u n i 
cipal que  le s u s t i tu y a  en  sus funciones ,  
y por  a n te  el N o ta r io  de este D is t r i to  o 
.sus t i tu to  legal. La Com is ión  Gestora, de  
e^to A y u n ta m ie n to  a d ju d i c a r á  la  obra  u 
o b ra s  a la p ro p u e s ta  que  juzgue  má.s 
conven ien te ,  o aco rd a rá ,  incluso , r e c h a 
zar las  todas ,  sin que  ello conceda  a  los 
co n cu rs an te s  derecho  de r ec lam ac ió n  a l 
g u n a .

Si d u r a n t e  el plazo de  e jecución de  
las obras ,  los jo rn a le s  y m a te r i a le s  i n 
clu idos en los cuad ros  re d ac ta d o s  a l  
efec to  su f r i e ra n  modif icac iones por  d i s 
posic iones oficiales, d ichos  precios so 
a l t e r a r á n  en m ás  o en m enos ,  de  a c u e r 
do con ellas.  E s t a  C orporac ión  M u n ic i 
pa l  t e n d r á  de recho ,  si así  lo juzga  co n 
ven ien te ,  a d i s m in u i r  la  c a n t id ad  de  
ob ra s  a re a l iz a r  o m odif icar la,  sin. q u e  
p o r  ello p u e d a  el c o n t r a t i s t a  f o rm u la r  
r e d a m a c i ó n  de clase  a lguna .  E n  n i n 
gún  caso que  el p rev is to  en el p á r r a f o  
a n te r io r  p o d rá  a d m i t i r s e  a u m e n to  a l 
guno  en la c o n t r a ta ,  q u e  se  e n t e n d e r á  
hecha a riesgo y  v e n tu r a .  Se c o n s ie n ta  
la p ró r ro g a  en el p lazo  de e jecuc ión ,  
one  será de dieciocho mese.s, en  el caso 
de  p ro d u c ir s e  r e t r a s o  en  la e n treg a  d e  
m ate r i a le s  in te rven idos '  p o r  la  o rg a n iz a 
ción del E s t a d o ,  u o tros  im p rev is to s ,  a
ju ic io  de la M u n ic ip a l id a d .

[.os pl iegos de condic iones f a c u l t a t i 
vas  v dem ás a n te ce d e n te s  e s t a r á n  d© 
manif ies to ,  d u r a n t e  todo  d  t ie m p o  de l  
an u n c io  de este  concurso,  en la S ec re 
ta r ía  de estp A y u n ta m ie n to .  El  c o n t r a 
t is ta  viene ob l igado  al  c u m p l im ie n to  d e  
la  L ev  de P ro tecc ió n  a la p ro d u c c ió n  
nac ional ,  de 14 de  feb rero  de 1907, a s i  
como a t o d as  las de  c a rá c te r  soc ial  v i 
gen tes .  S e rá  fianza d e f in i t iv a  la q u e  co 
r r e s p o n d e  con a r reg lo  al a n a r t a d o  aV 
del a r t ícu lo  1.° de  la L ey  c i t a d a  a n t e 
r io rm en te .  de  14 de o c tu b re  d e  1940, 
s iond0 devuel ta  a la t e rm in a c ió n  de con
t r a to .  p rev io  el t r á m i t e  r e g la m e n ta r io .

E s tep o n a ,  a 17 de agosto  de 1942.—‘E l  
Secretar io .  L u cas  M e n é n d ez .— E l  A lc a l 
de (ilegible).

Modelo de proposición
El que  suscribe,  d o n  ........., en  n o m b r e

prop io  (o en r e p re s e n ta c ió n ,  s e g ú n  p o d e r
que  acom pañ a ,  d e  ........),  e n te ra d o  de  lft*
bases qu e  h a n  de  r e g i r  el concurso  do 
las  o b r a s  d e  a b as te c im ie n to '  de  a g u a s ,  
a l c an ta r i l l ad o  genera l  y su e s tac ió n  de> 
P u ra d o ra  de  ag u as  re s idua les  d e  la  villí^
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de Estepona, así como de los proyectos y 
pliegos de condiciones correspondientes, 
se compromete a realizarlas con suje
ción exacta a los mismos y por el im
porte total de .......  (en letra) pesetas.

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente.)

2.238-0.

A N U N C I O S  
P A R T IC U L A R E S

BANCO DEL COMERCIO 
Bilbao

Habiéndosenos comunicado el extravío 
de los resguardos de depósito siguientes:

Números 107.090, de 32 acciones Aguas
 de Valmaseda ; 107.C92, de 113 acciones 
Hidroeléctrica Ibérica; 107.093, de 40 
obligaciones La Encartada 5 por 700, 
1908; 107.09-b de 23 acciones La Pape
lera Española; 107.095, de 29 obligacio
nes La Papelera Española 4,50 por 100, 
1909, 1.a ; 107.096, de .13 acciones Banco | 
Castellano; 107.097, de 125 acciones Cré- . 
dito y Docks de Barcelona; 107.093, de 
13 acciones Minas del Castillo de las 
G uardas; 107.099, de 13 acciones Hulle
ras del P irineo; 107.100, de 25 acciones 
La Vizcaína; 107.101,. de 12 acciones 
Hierros de C ebrón; 116.802, de 9 obli
gaciones Hidráulica del Fresser 5 por 
100, 1917; 118.110, de 11 acciones H i
droeléctrica Ibérica; 97.477, do 75 ac
ciones Hidroeléctrica Ibérica ; 98.119, de 
25 acciones Hidroeléctrica I b é r i c a ;  
93.162, de 50 acciones F. C. Madrid, a 
Zaragoza y a A licante; 99.154. de 43 ac
ciones La Papelera Española ; 99.206. de

• 34 acciones La Papelera Española; 
99.242, de 5 acciones La Papelera Es
pañola ; 104.011, de 2 accionas La Pa_ 
pelera Española ; 105.786, de 21 acciones 
La Papelera E spañola; 106.562, de 50 
acciones Hidroeléctrica Ibérica Especia
les; 108.841, de 50 acciones Unión Es
pañola de Explosivos; 111.675, de 50 ac
ciones Unión Española de' Explosivos; 
112.664, de 25 acciones Unión . Española 
de' Explosivos; 112.805. de 2 5 -acciones 
Unión Española de Explosivos: 142.629, 
de 59 acciones Hidroeléctrica Española ; 
118.050, de 10 acciones Hidroeléctrica 
Ibérica ; 118.712, de 75 acciones Compa
ñía Minero Met«alérgica «Los Guindos» ; 
118.738. de 54 acciones Hidroeléctrica 
E sp añola;  118.804. de 25 acciones Com
pañía Minero M etalúrgica' «Los Guin
dos» : 120.447, de 100 acciones Compañía 
Minero Metalúrgica «Los G uindos»; 
120.730, de 50 acciones Unión Española 
de Explosivos; 120.M8, de 32 acciones 
Hidroeléctrica Española ; 8.521. de 5
acciones Compañía Anónima B uicio ; 
100.347, de 5 acciones Compañía M arí
tima Bilbao; 53.901, de 17 obligaciones

Sociedad Inm obiliaria Iralabarri 5 vpor 
100, 1917; 53.454; de 12 obligaciones 
Sociedad Inm obiliaria Iralabarri 5 por 
100, 1917; 128.592, de 29 acciones Ibéri
ca de Gomas y A m iantos; 22.250, de 
una acción Compañía Ferrocarriles Vas
congados; 77.412, de 24 acciones Socie
dad Anónima Ibérica de N itrógenos; 
77.413, de 12 acciones Sociedad Anónima 
Ibérica de Nitrógenos, partes de funda
dor; 72.676, de 100 acciones Sociedad 

•Anónima Minera Villaodrid 134.640, de 
dos títulos de la Deuda Ferroviaria 
Amortizable 5 por 100, 1925, por un va
lor nominal de 1.000 pesetas; 93.684, de 
50' obligaciones Ayuntam iento de San- 
turce 6 por 100, 1924 ; 96.493, de 75 ac
ciones Banco Hispano Americano; 96.494, 
de 22 acciones Banco de Bilbao ; 95.495, 
de 100 acciones Naviera Mundaca ; 
1C5.010, de 5 acciones Banco de Bilbao ; 
105.421, de una acción del Banco de 

.Bilbao; 135.602. de 9 acciones Bahco de 
Bilbao, y 119.091, de 3 carpetas provi
sionales de l a ‘Deuda Amortizable 4 Por 
100, 1935, por un nominal de 1.500 pe
setas.-

Se anuncian por única vez a fin de 
que sí no se presentará reclamación den
tro del plazo de tre in ta  días, contados 
desde la fecha, se expidan duplicados de 
dichos resguardos, considerándose anu
lados los primitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Bilbao, 26 de agosto de 1942.—El Se
cretario. Ensebio de Azpitarte.

4.118-X-P.

EL PORVENIR DE LOS HIJOS
Barcelona

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 6.802, que libró «F.1 Porvenir de 
los Hijos», S. A. de Seguros, a don Is i
doro M artín -Simón, en 6 de agosto de 
1929, se hace público por medio del pre
sente anuncio a fin de hacer- constar que 
sí no fuese -"sentada en la Dirección 
General de ).- 'Uin-pañía, dentro del .tér
mino de treinta días, a contar desde la 
fecha de Publicación de este anuncio, 
se tendrá por nula v sin efecto y 'será 
sustituida, por otro documento de igual 
fuerza v valor.

Barcelona, 20 de junio de 1942.— Por  
«El Porvenir de los Hijos» : El Director  
general (ilegible).

4.124-X-P.

COMPAÑIA D E FERROCARRILES 
SURAM ERICANOS: G RAN FERROCARRIL 

DE VENEZUELA
Consejo de Administración

Convocatoria

Por 'acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta «Sociedad se convoca a 
Ju n ta  general ordinaria de accionistas,

que se celebrará en el domicilio social, 
calle de San Marcos, número 3, a las 
seis de la tarde d e l'd ía  8 de septiembre 
de 1942.

P ara  ejercer el derecho de asistencia, 
los señores accionistas tendrán en cuen
ta 'lo  dispuesto en el artículo 23 de los 
Estatutos de la Sociedad.

Es objeto de la Ju n ta  la presentación 
de la Memoria, Balance y cuentas del 
ejercicio social de 1941 y la elección y 
renovación c)e Consejeros.

Madrid, 27 de s-gosto de 19-12.—El 
Presidente del Consejo, Germán dé la 
Mot a . '

4.123-X-PV

REVISTA MUSICAL ILUSTRADA  
«RITMO», S. A.

Se convoca a Jun ta general de accio
nistas para el día 6 de ^septiembre, a’ 
las doce de la mañana, en el domicilio 
social, calle Francisco Silvela, núra. 15.

M adrid, 25 de agosto de 1942.—Eli 
Presidente del Consejo, F. Rodríguez 
del Río.

4.115-X-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R I D
Don Francisco de Paula Serra M artí

nez, Juez de Primera Instancia núme
ro quince de Madrid.
Hago saber: Que en clioho Juzgado de 

mi cargo, Secretaría de don Nicolás Cor
tés García, y en el procedimiento judi
cial sumarié del artículo 131 de la Ley 
H ipotecaria,. seguido a instancia de. don 
Ernesto \V. Cox, contra don Alejandro 
Marín, en reclamación de un crédito h i
potecario de ciénto quince mil pesetas, 
intereses y costas, se ha acordado sac^r 
a la venta en pública Subasta por se
gunda vez y bajo las condiciones que se 
expresarán, la siguiente finca:

Una casa, situada en esta capital, ba
rrio de Chamberí, calle del General Al- 
varez de Castro, por donde está seña
lada con el número doce; compuesta de 
nueve pisos o plantas, dejando un paso 
o túnel en la parcela de terreno dé doña 
Eloísa Lahera do tres metros d.iezí cen
tímetros de ancho por trein ta metros 
de Jargo y tres metros sesenta centíme
tros de altura, con dos claraboyas de 
cristal para luces de dicho túnel, cuya 
casa ocupa en'-planta baja tres mil ocho
cientos nueve pies noventa decámetros 
cuadrados, y en las ocho Plantas siguien
tes. cinco mil siete pies, también cua
drados, con setenta v cuatro decímetros, 
equivalentes jl doscientos noventa y cin-



Anexo único.—Núm. 240 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 3 8 9

co metros ochenta decím etros cuadrados 
y noventa y tres metros cuadrados, resr 

. pectivam ente. E sta  finca se hall^ cons
tru ida  sob re : 1.° Un solar situado en 
esta corté, barrio de Cham berí, calle del 
General A lvarez de Castro, sin núm ero 
de orden que la d istinga (hoy número 
doce), con una*. superficie da doscientos 
noventa y cinco m etros ochenta decíme
tros cuadrados, equivalentes a tres mil 
ochocientos nueve pies noventa decím e
tros de otro tam bién cuadrado ; que lin
da, al fren te u oeste, con la calle del 
G eneral Alvarez de Castro a que hace 
fach ad a; al este o -fo n do , con solar y 
finca de doña Eloísa L ahera e I r i a r t e ; 
a la ^derecha, en trando , o sur, con un 
solar de don Celestino Ram ondegui que 
formó p arte  del que se describe, y a la 

-izquierda o norte, con solar de noventa 
y tres m etros de superficie y una anchu
ra  de tres m etros diez centím etros, so
bre cuyo vuelo tiene derecho a constru ir 
don Emilio Fernández, propio»de doña 
Eloísa L ahera Ir ia r te .

2 °  Y sobre vuelo de la finca que 
después se describirá, cuyo derecho de 
construcción adquirió  el señor F ernán 
dez, habiéndose hecho la construcción a 
con tar desde la a ltu ra  de tres m etros 
sesenta centím etros, quedando, por ta n 
to , formado un túnel, que partiendo de 
la calle del General Alvarez de C astro 
te rm inará a los tre in ta  metros que tiene 
de fondo la finca que se ha de describir, 
sirviendo dicho túnel de paso exclusivo 
p a ra acceso al in terio r de la finca, p ro
piedad de doña E lo ísa . Lahera, a cuya 
señora pertenece, por tanto , el suelo de 
ta n  repetida finca, pudiendo cargarse la 
edificación de dicho suelo en o tra  Pro
piedad de doña Eloísa L ahera. número 
diez de la calle del G eneral Alvarez de 
C astro , y en 0tra m edianería propiedad 
de dicha señora, y está  adosada a la casa 
núm ero 8 de la misma calle, estando 
obligado el señor Fernández a enfoscar 
de cem ento simulando sillares y conser
var y re s tau ra r ese enfoscam iento las 
paredes del túnel que ha de resu ltar de 
la construcción que levante sobre el sue
lo de lampacéela que se ha de describir, 
así como dejar ¿obre el techo o cubierta 
del mismo una claraboya de cristales, o 
en su caso, dos, guardando la debida 
distancia que perm ita recibir luces en el 
referido túnel, y a construir y conservar 
un  m uro de contención en tre  el solar 
descrito y el tú n el de que se tra ta , a 
arreg lar por su cuenta el patio de las
nueve naves propiedad de doña Eloísa
Lahera, que existen en el fondo de la
finca de esta señora, consistente ese a r re 
glo en la construcción de un sumidero 
en el centro del patio  para v erter aguas, 
cuyo patio  estará  conservado en reves
tido, cemento y de hormigón. P arce
la sobre el vuelo de la cual puede'
construirse y se ha construido.—Solar 
en esta Corte, con fachada % la calle del 
General Alvarez de C astro, por la que

linda, al oeste o frente, en línea de tres 
m etros diez cen tím etros; al norte. 0 iz
quierda, entrando , linda con la casa nú
mero 10 de ja calle del General A lvarez 
áe Castro, propiedad de doña Eloísa 
L ahera, en líhea de tre in ta  m e tro s ; por 
la derecha, al sur, en o tra  línea igual 
de tre in ta  m etros, con solar de igual 
Procedencia, propiedad de don E duardo 
del Castillo M árisanchel; al fondo, o al 
este, en una extensión de tres  m etros 
diez centím etros, con resto de la finca 
de que se segregó, propiedad de doña^ 
Eloísa Lahera. Comprende una superficie 
de noventa y tres m etros cuadrados, que 
equivalen a mil ciento noventa y siete 
pies ochenta y cuatro décimas de pie 
cuadrado.

Advertencias
P ara  cuyo acto, que tend rá  lugar en 

la Sala Audiencia de este Juzgado (calle 
del General Castaños, núm ero 1), ge ha 
señalado el próximo día vein tinueve de 
septiem bre venidero, a las once horas.

Servirá de tipo para el rem ate la can
tidad de ciento cincuenta mil pesetas, \ 
com0 setenta y cinco por ciento de la 
que sirvió de tipo para la p r im e ra 5 su
basta celebrada en autos. ^

No se adm itirán  posturas que no cu
bran ,el referido  tipo.

Los licitadores, para tom ar p arte  en 
la subasta, deberán consignar p rev ia , 
m ente en la mesa del Juzgado  el diez 
por ciento efectivo dé la suma dicha, 
sin cuyo requisito no serán adm itidos,
V el cual les será devuelto  una vez te r
minado el acto, excepto al que resu lte 
m ejor postor.

Los autos y la certificación del R e
g istro  a que se refiere la regla cuarta  
del artículo 131 de la Ley H ipotecaria es
ta rán  de manifiesto en Secretaría y 3e 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastan te  la titu lación y que las cargas 
o gravám enes an teriores y los preferen
tes—si los hubiere— al crédito del ac to r 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rem atan te los acep
ta  y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse  a su 
extinción el nrecio del rem ate.

L ado  en M adrid a 8 de agosto de 
ld42.—El Juez, Francisco de P. S erra .— 
El Secretario judicial. P. H ., Angel Ca
nales.

4.1G3-X-A J
M A D R I D

El Juzgado de P rim era Instancia  n ú 
mero seis de los de esta  cap ita l, en pro
videncia d ictada con esta fecha, ha ad 
m itido la dem anda de juicio declarativo 
de m ayor cuantía prom ovida por el P ro 
curador don Félix Alonso Serna, en nom
bre y representación de la razón social 
denom inada «Gutenberg, 8. A.», dom i
ciliada en Barcelona, contra la Compa
ñía M ercantil aEl Financiero, S. A.», en 
reclam ación de 88.000 pesetas por incum 

plim iento de con trato  de com pra-venta 
a plazos de una m áquina de im prim ir, 
rotoplana marca aC ossar»,. modelo A, y 
motor accesorio, de cuya dem anda se ha, 
conferido traslado a la Sociedad dem an
dada aEl Financiero, S. A.», y, en su 
consecuencia, m ediante a desconocerse 
cuál sea el actual domicilio de la misma, 
se ha acordado em plazarla por medio de 
edictos que se publicarán  en el B O LE 
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO y en  el 
de esta provincia, y fijándose otij'o de 
ellos en el sitio público de costum bre de 
este Juzgado, para que en el im prorro
gable térm ino de nueve días comparez
ca en los autos, personándose en form a, 
haciéndole saber que las copias simples 
de la dem anda y docum entos se encuen
tra  a su disposición en Secretaría, y p re
viniéndole que de no comparecer den tro  
del térm ino señalado le P arará  el per
juicio a que haya lugar en derecho.

M adrid, 21 de agosto de 1942.— El Se
cretario  (ilegible).
• 4.108-X-A. J . 

M A D R I D
Edicto

El señor Ju ez  de P rim era Instancia  
núm ero siete de los dp esta capital, en  
proveído de esta fecha, dictado en los 
autos de ju icio  ordinario de m ayor cuan
tía  sobre reivindicación de bienes vin- 
muebles y otros extrem os, que pender^ en 
este Juzgado a instancia del P rocurador 
señor Eserivá de Romaní, en nom bre de 
don Fernando López G ras, contra don 
Ram ón C ifuentes F ernández, doña A n- 
drea-Avelina Noriega Laniella y don F é
lix N ájera Caravilla, el prim ero en su 
condición de albacea, y los dos últim os 
como viuda e hijo, todos, respectiva
m ente, de don Santiago N ájera Alesón, 
y en la actualidad, por haber cesado en 
su cargo de albacea don Ram ón C ifuen
tes Fernández y por haber fallecido el 
dem andado don Félix N ájera C aravilla, 
contra doña A ndrea-Adela Noriega L a
niella y la herencia yacente de don Fé
lix N ájera Ca^aniella, que tuvo  su ú l
timo domicilio en esta capital, calle de 
E duardo Aunós, núm ero veintidós, Colo
n ia de Itu rb e , y en representación de la  
misma, sus desconocidos herederos, he 
acordado se c.ite a nom brados herederos 
desconocidos de don Félix  N ájera  Cara- 
villa, por medio del p resente , para  que 
den tro  del térm ino de diez días, a con
ta r  del siguiente a su publicación en 
este periódico oficial, se personen en- for- . 
ma en relacionados autos, bajo apercib i
m iento de lo que haya lugar si no lo 
efectúan d en tro  de dicho plazo.

Dado en M adrid, a vein ticuatro  de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Secretario Jud ic ial, Jo9é de Mo- 
linuevo.— Visto b u e n o : E l Juez de P r i
mera Instancia, R icardo A lvarez. ( 

2,206-A. Ja
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CIUDAD REAL
Don Ensebio Echevarría Ualmascda, Juez  

<la Primera Instancia  de esta capital  
y  su part ido.
P or  el presente tercer l lamamiento se 

anuncia  la sucesión intestada de doña  
Amalia  Fañanas A lb u je r ,  de setenta y 
siete años de edad, natural de A lm ansa, 
hija  de Ju^an y  de Amalia, difuntos, 
v iu da  de Valeriano T o isada ,  sin sucesión, 
la que  fa llec ió  en Ciudad P ea l  el día 
c inco  de agosto de mil novecientos tre in 
ta  y seis, y se llama por  medio  del pre
sente, por tercera vez, a los que se crean 
con derecho a la herencia, pura que 
comparezcan, ante este Ju zgad o  a recla 
marla, dentro del  térm ino de dos meses, 
con apercib im iento  de tenerse por  va_ 
cante la herencia si nadie la solicitare. 
Se hace constar que a los anteriores lla
mam ientos  n o  ha com parec ido  n ingún 
pariente de dicha causante. v

D a d o  en C iu d ad  Peal, a veinte  de  
agosto  de mil novecientos cuarenta y 
d o s .— El Secretario, Mart ín K ^ n lz a  Ola- 
varr ía .— El Juez, Ensebio E chevarría  
Balmaseda.

4 .109-X -A . J.

MONFORTE DE LEMOS

Dun M arino R od r ígu ez  A lvarado ,  Juez 
accidental de Primera Instancia del 
pa rt id o  de  M o n fo r te  de Lemos.
H a g o  público  por  medio  de este ed ic 

to, con form e v a los e fectos  del párra 
fo  segundo del  art ículo 2.042 de la L ev  
de Enju ic iam iento  C iv il,  que en este 
J uzgad o ,  con el número 48 de 1942. se 
sigue • expediento  a instancia de María-  
Co acepción  Fermíndez Lois, casada con 
M anuel L ópez  R odr íguez ,  vecina de Bo- 
ca -A nl lo ,  Municipio  de Sober,  para con 
seguir la declaración  de fa llec im iento  de 
su hermana María Manuela  Fernández  
Lois, d e  cincuenta y ocho años, hija de 
Juan y Antonia, natural y vecina que 
fue de la parroquia de San M artín  de 
A ñ i lo ,  en dicho M unicip io ,  de d ond e  se 
ausentó,  pasa de veinte  años, para la 
R epúb lica  de Cuba,  ignorándose su ac
tual paradero.

Dado  en M on forte  do Lomos, -a vein
t iuno de agosto  de mil novecientos  cu a : 
ren ta  y dos .— El Secretario (ilegible).—  
E l  Juez accidental, M arin o  R odr íguez  
Alvarado.

4.1 '10-X-A. J ,  1.a— 28— 8— 942

PADRON
D o n  V ic en te  P iñ e iro  E ir iz ,  J uez  de 

Prim era  Instancia accidental del  par
tido de Padrón.

• H a g o  p ú b l i c o :  Q u e  en este J uzgado  
se tramita expediente  p rom ov id o  por 
M anu ela  Lueiro  Barrenro, v iuda, vec i 
na de T eo ,  sobre declaración de ausen
cia de sus segundos primos M anu el  y 

J o 3é Ferriu Santus,  hijos de J.osé F

rrín G a rc ía  y  de Manuela  Santos  O t e
ro, domic il iados últimamente en dicha I 
parroquia, de la que se ausentaron para ' 
A m ér ic a ,  sin de jar  apoderado y sin que ¡ 
se tengan noticias suyas desde hace más j 

I de cuarenta años, solici tándose por  la 
| prom oviente  la-, adm inis trac ión  d e  los 
i bienes de los ausentes.
¡ P adrón ,  quince* de ju l io  de mil uove- 
, cientos  cuarenta y  dos .—El Ju ez ,  V icen- 
j te Piñeiro . — El S ecretario ,  B enito  
i Ovia ño.
I 3.912-A. J . y 2.» 28-8-942
i

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE  BIENES
 TRIBUNALES REGIONALES 

La Coruña
j Se hace saber que habiendo sido ab
solutoria la sentencia dictada contra 
los que se dirán, éstos han recobrado 

' la libre disposición de sus bienes: 
Sentencia núm. 619/941, M anuel Fa- 

rald^ Camposa, de 67 años, casado, la
brador, natural y vecino de Quintas- 
Paderne (La Coruña).

Sentencia núm. 620/941, Francisco 
Paz Anido, de 71 años, casado, labra
dor, natural y vecino de Souto-Pader- 
ne (La CoruñaL 

La Corup-a, 20 de enero de 1942.— 
El Secretario, Vicente Santiago.—Vis
to bueno: el Presidente, J. Martínez 
Nieto.

R. P .— 17.151

Se hace saber que habiendo sido ab
so lu to r ia  la sentencia núm. 323/941, 

dictada por este Tribunal en el expe-
■ diente de responsabilidad política nú- 
j  ipero 668, seguido por el Juzgado Ins

tructor de Lugo contra Francisco R o
ca  Roca, de 48 años, casaao, confitero, 
y Daniel Boizán Ramil, de 54 años, 
casado, labrador, ambos vecinos de Vi- 
llalba (Lugo) dichos encartados han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

La Coruña, 18 de febrero de 1942. 
El Secretario, Vicente Santiago.—Vis
to bueno: el Presidente, J. Martínez

■ Nieto.
R. P .— 18.768

Se hacé saber que habiendo sido ab
solutoria la sentencia núm. 274/41 
dictada por este Tribunal en el ex
pediente núm. 665, seguido contra don 
Ram ón Rom ay García, de 29 años, ca 
sado, abogado, vecino de P ontevedra ; 

e-don Ram ón Rom ay Otero, de 74 años

casado propietario, y don M odesto 
Góm ez Romay, de 42 años, casado, 
industrial, ambos vecinos de Gamieira 
(Pontevedra), dichos encartados han 
recobrado la libre disposición ce  sus 
bienes.

La Coruña, 14 de marzo de 1942.—El 
Secretario, Vicente Santiago. — Visto 
b u en o : el presidente, J. M artínez 
Nieto.

R. P .— 19.766

Se hace saber que el encartado on 
el expediente núm. 1.005 instruido por 
el Juzgado Instructor de Orense, An
tonio Morgade Gándara, de 39 años, 
casaao, vecino que fué de Beáriz de 
Veiga (Orense), ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

La Coruña, 11 de marzo de 1942.— 
El Secretario. Vicente Santiago.—Vis
to bueno: el Presidente, J. M artínez 
Nieto. ^

R. P .—19.712

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS INSTRUCTORES 

Ciudad Real
Don Alonso de Armas Lecuona. Juez 

Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Ciudad Real,. 
Hago saber por el presente edicto 

a los herederos ae Filiberto Carreras 
Pérez, vecino de Puertollano, ejecuta
da en virtud de sentencia del Tribu
nal Militar, y los que resultan ser des
conocidos en aquella ciudad, que por 
el Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Albacete se ha d ic
tado sentencia en el expediente ins
truido por este Juzgado, por la que se 
le condena a referido' inculpado al pa
go de la sanción económ ica de dos
cientas setenta y cinco pesetas, que 
deberá hacerse efectiva (por los que re
sulten ser sus herederos, dentro del . 
plazo de veinte días, a contar desde 
la publicación del presente ‘edicto, o 
s o le te n  acogerse a los beneficios que 
expresa el artículo 14 de la Ley de 9 
dé febrero de 1939, para la concesión 
de plazos que no podrán exceder dé 
cuatro años.

Al propio 'tiempo se requiere a to
das las autoridades y particulares que 
tengan conocim iento del paradero ac
tual de los herederos de dicho incul
pado lo manifiesten, bien personal
mente o por escrito, a este Juzgado 
Instructor, a  fin de saber su domicilio^ 
acual para diligencias sucesivas.

Dado en Ciudad Real 9. seis de abril 
d e ( mil novecientos cuarenta' y dos.— 
El Juez Instructor. Alonso de Armas 
Lecuona.—El Secretario, Antonio Ru
bio Villajes.

R. F .—20.862


